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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABI. - SALA DE FMNA DE LA
CORTE PROVINCIAL DE MANABI. Portoviejo, martes 19 de mayo del 2015, las
llh49. VISTOS: Avocamos conocimiento de la presente ACCIÓN DE PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL previo sorteo realizado el viernes 27 de marzo de 2015 a las 11:10,
en nuestras calidades de Jueces constitucionales titulares de la Sala de Familia, Mujer,
Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de
Manabí.- EN LO PRINCIPAL: La ACCIÓN DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
propuesta por el señor MICHAEL ANDERSON TOBAR ANDRADE, en contra del
Ministro del Interior señor JOSÉ RICARDO SERRANO SALGADO, en su calidad de
representante legal del Ministerio del Interior, del Comandante General de la Policía
Nacional, representado por el señor FAUSTO ALEJANDRO TAMAYO CEVALLOS,
de los integrantes del Consejo de Clases y Policías integrado por la Coronela de Policía
MARÍA FERNANDA TAMAYO RIVERA en su calidad de Presidenta del Organismo,
del TCNL De Policía ÓSCAR LÓPEZ GUERRON, DEL TCNL PABLO RODRÍGUEZ
TORRES, DEL TNCL ANTONIO BONIFAZ GARCÍA, del Suboficial LUIS ROJAS
ANDRANGO en calidades de vocales del Organismo referido, y del MAYOR DE
POLICÍA Dr. SEGUNDO QUISPHE COQUE, en calidad de asesor jurídico del
Organismo indicado, sube en grado en virtud del recurso de apelación interpuesto por la
parte accionada, respecto a la resolución dictada por el Ab. Enner Efrén Vilela Aveiga,
Juez de la Unidad Judicial de FMNA, con sede en la ciudad de Portoviejo, cuyos escritos
de apelación obra de fs. 216 afs. 217 vuelta, del cuaderno de primer nivel. Encontrándose
la causa en estado de resolver, para hacerlo el Tribunal realiza las siguientes
consideraciones: PRIMERO.- Al tenor de lo dispuesto en el Art.- 76 numeral 7 literal m)
de la Constitución de la República y los artículos 4 numeral 8), 24y 168 numeral 1) de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia con
lo preceptuado en el Art.- 208 numeral 1) del Código Orgánico de la Función Judicial, la
Sala de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte
Provincial de Justicia de Manabí, creada mediante Resolución N° 189-2013 del Pleno del
Consejo de la Judicatura, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N° 182 del
miércoles 12 de febrero del 2014, y este Tribunal en particular es competente para
conocer y resolver esta causa en segunda instancia. SEGUNDO.- Se declara la validez
procesal por cuanto de autos no aparece que se haya omitido solemnidades de las
determinadas en el Art. 86.3 de la Constitución de la República y en el Art. 24 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional. TERCERO.- De fs. 44 a
fs. 48 vuelta del cuaderno de primera instancia comparece el señor MICHAEL
ANDERSON TOBAR ANDRADE, manifestando "Dentro la Institución Policial para
ascender al grado superior se debe contar con los siguientes requisitos: haber tenido
aprobado los exámenes de educación física, no haber sido sancionado mediante el
Tribunal de Disciplina y haber aprobado el curso de ascenso inmediato grado superior en
la materia de los módulos de cada uno delos miembros policiales, en este caso de policía
a cabo segundo, de cabo segundo a cabo primero a sargento segundo, hasta llegar a
suboficial, por lo tanto para ascender al inmediato grado superior se debe contar con la
maya curricular designada por la Dirección Nacional. De acuerdo al grado que debe ser
considerado para el inmediato grado superior, en mi caso yo optaba por el grado de cabo
Primero y tenía que aprobar cinco materias que módulo de procedimientos son las
siguientes: primer módulo doctrina policial; segundo módulo derechos humanos 1; tercer
módulo seguridad ciudadana 1, cuarto módulo de policía comunitaria 2 y quinto modulo
procedimientos policiales 1; materias que eran designadas para el inmediato grado
superior, en razón de que en las materias de doctrina policial y derechos humanos 1 no
complete los 14 puntos me presente alos exámenes de supletorio pero por situaciones de
enfermedad que tuve un accidente de tránsito, me encontraba con dolor agudo ya que no



me había recuperado del accidente sufrido, por lo que no me pude preparar
adecuadamente para los; primeros exámenes, ni los supletorios, por lo que no logre
completar el mínimo exigido, ya que yo pedí verbalmente que se me señale otra fecha
posterior por la enfermedad que estaba atravesando pero se me obligo a rendir los
examenes yahí los resultados, que se demuestra que incluso en los supletorios salí peor
en una materia por lo que ya en Octubre del 2012, se me volvió ainternar en el Hospital
de la Policía. Incluso realice la solicitud que se me permita una segunda oportunidad de
Win^rr»^', 1? CUal fU£ negad° subsidiariamente en la resolución W2013-0233-CCP-PN, del Honorable Concejo de Clases yPolicías. Como nunca se me ha
querido considerar los motivos de fuerza mayor que representaba la enfermedad que
es aba sufriendo, por lo que en la Resolución N° 2013-0617-CC-PN, de fecha 11 de abril
del 2013, el H. Concejo de Clases y Policías, RESUELVE incluirme en la cuota de
eirmnacion anual para el año 2013, como no estuve de acuerdo APELE de la misma pero
el 14 de mayo del 2013, el Consejo de Clases y Policías acepta dar trámite
correspondiente a mi Apelación, el cual es enviado al Consejo Superior de la Policía
2>n°S PSPM 18 ^ JUnÍ° dd 2°13 RESUELVE mediante Resolución N°2U13-978-CS-PN, no aceptar mi apelación y confirma la Resolución de Clases y
Policías Con estos argumentos el accionante expresa que con tal hecho se han
violen ado sus derechos constitucionales entre los cuales están: El Derecho ala Igualdad
Formal, Material No Discriminatoria, El Derecho al Trabajo, El derecho auna óptima
Motivación; por lo tanto la petición concreta es que una vez que se reconozca la violad
constitucional de los derechos alegados, se disponga que "...se me permita dar dos
en HnnHepXTeneS ^KC^mCÍ6n en las materias doctrina policial yderechos humanos 1,en donde intervendrán dos personas delegadas tanto de la DEFENSORIA PUBLICA ylá
,W^,en f ^ V,eed°reS' e" CaS° de "P1™^ como medida reparatorianmatena, se ordenara el pago en dinero que será calculado por su autoridad por el
sufrimiento humillación yaflicciones causadas al compareciente ymi (su) familia "
Tal acción de protección fue admitida atrámite según se constata del auto visible afs' Üo'
en la misma se ordena citar mediante oficio alos legitimados pasivos, cumpliéndose lo
dispuesto según se verifica con la fe de recepción al pie de los oficios, los mismos que se
encuentran agregados al proceso de primer nivel desde fs. 51 hasta la fs. 57, llevándose a
efecto la audiencia pública tal como había sido dispuesto por el juez constitucional de
primer nivel el 26 de noviembre del 2014 alas 11:00 donde intervinieron los sujetos
procesales yla Procuraduría General del Estado, en dicho acto procesal la parte accionada
contesta la demanda produciéndose la traba de esta acción, quedando al descargo de la
accionada la imputación a la vulneración de los derechos, y en caso de no hacerlo se
presume la certeza de aquellos por mandato constitucional según lo establece el Art 86 3
de a Constitución, lo que se verifica de la transcripción del acta de fs 167 a fs 175
vuelta resolviendo el juez declarar con lugar la acción de protección, una vez notificada
la resolución escrita alas partes procesales, los accionados presenta recursos de apelación
cuyos escritos se encuentran visibles de fs. 216 afs. 217 vuelta; yde fs. 220 afs 223 del
expediente. CUARTO, Li Constitución del Ecuador en su Art, 1señala "El Ecuador e
un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano
independiente, unitario, mtercultural, plurinacional ylaico." así mismo señala en su Art -
3 Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el
efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos
internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y
el agua para sus habitantes." En concordancia con el Art, 11 de la misma norma
constitucional que indica "El ejercicio de los derechos se regirá por los siguíes
principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, promover yexigir de forma indiS o
colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su
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cumplimiento." para esto la constitución estableció garantías constitucionales que son las
SLas para ejercer, promover yexigir los derechos consagrados en la Carta

subordinación, indefensión o diseminación . Yel Art. 39'J**^ « u
ra«mtííi« Turisdiccionales y Control Constitucional, determina Art. ¿y unjeiu. m

o?mO E^d ¿""««¡Be»- *K«h«, 1., g—> «»™ s. .««o. «»

establece el Art. 88 de la uonsiuuwu , nroteger derechosconstitucional de protección inmediata directa y eficaz pa» Pk>tege
constitucionales, nos encontramos entonces frente '¿TJ^f^v^L^

autoridad pública no judicial;... . Apartir de ello es , h
brinda esta garantía jurisdiccional, no cubre -°-ones adrecho d* ^J^

establece "La acción de protecc.on de derechosn^¿^^ Cuando los actos
desprenda que existe una violación de derechos™™^™eúveD mos sn^tMes



vía no fuere adecuada ni eficaz 5C,? V1f Jud "al, salvo que se demuestre que la
de un derecho. 6. Cuando se t^^^™f Tr^ "» h**"£*»
emane del Consejo Nacional Electo^ vZ'l ^ ?' Cu¡mdo dact° ""misión
Contencioso Electoral.". SEXTO, AnS bien esÍ T'U T*"*0 ^ d Tribu»a'
respecto a las actuaciones realizadas por lostn h *' reqUÍete hacer ™análisis
JOSÉ RICARDO SERRANO SaSj^q en Te r^ f ^ ^ toerior señorMmisterio del Interior, el Comandm^Geneínl H p, d de rePresentante legal delseñor FAUSTO AI»ANDI«>^?^¿£^**»*. representado'por el
Clases yPolicías integrado por la Coronel dfp^ ^ aSe«^^ del Consejo de
RIVERA en su calidad ele Presidenta del nr ^lMARU FERNANDA TAMAYOGUERRON, TCNL. PABL¿™te^ftPoWOSC«"W
GARCÍA, Suboficial LUIS ROJASSSS^0; ANT°NI° B0NIFAZ
refendo, yel MAYOR DE POLICIADrSndoortí^ V0CaleS dd 0rS~
asesor jurídico del Organismo indicado conlfiSd d ^ C°QUE' mCalidad de
decisiones, pues es importante determinad estos hn , T" l0S alCanCeS de sus
yconstitucionales del alionante, p^lo^^^^.6016^^"^^
Art- 160 de la Constitución del Ecuado expresa"! ^^ "aciones: El
rmlitar ypo,icial n0 serár, discriminadas parTuL ^ f™ aSpÍrantes ala carrera
espec fieos para los casos en los que's ^ÚieTd Uk?-f*1^ '°S «<>«***
capacidades especiales. Los miembros de Tas Fue / f habllldades, conocimientos o
estarán sujetos a las leyes específeas que re "ln T^J de h P°,icía N">
sistema de ascensos ypromociones con'b seT mérT ^ 7<*%>«, Vsu
genero. Se garantizará su estabilidad yp^siZ^T \ ^ CrÍteri°S de ^idad deArmadas yde la P0Hcía Nadonal J,r0*£^Z^T™*™ de las Fuerzas
condecoraciones yreconocimientos por las cau a S°\ ^ grad°S' pensÍones>podran hacer uso de prerrogativas derivad!T estalfcidas en dichas leyes y no
personas. Los miembros de LZ^ZÍL 7 ?"** 8°bre IoS derechos de lasPor los órganos de la Función^^^dí^ N«^"*i^
misión específica, serán juzgados por salas ele r , t0S cometid°s dentro de su
pertenecientes a,a misma FunciónElS? Z""*** militar *PoltóaL
por los órganos competentes establecidos^nYa lev r^l áat^ÍBat^ se™ juzgadas
norma constitucional, este organismo instüucional íne dea^m derÍVados de Ia
Ley Orgánica de la Policía Nacional que en eUnW T*™ Kgalad°™ en la
personal que la conforma así como susclnis!" ^^ dd Mt- 2indica "El
Ley de Personal de la Policía Na^LTmTwt? SU'etaián **PreSente ^ ala
colegiados alos cuales recurrió el actor en Tede T*T^^' l0S «"««riamos
reconsideración asus decisiones, com1mani esto 'n T aPdand° yS°1¡CÍtando
audiencia de estrado celebrada ante este Trib™!. . r ,dsmaá¡l ylo reiteró en la
referida indica respecto al Consejo SuSo^elpn. m'1 d) ^ *«" 25 de la Leytendrá los siguientes deberes \ ZZl *̂ a N~I "El Consejo Superior
eliminación anual de los oficiales súbalo '•"" "^ S°bre las cu°tas dereferente alos deberes yatribuciones^^£¿T° **"* d) del ¿«.-28
las cuotas de eliminación anual en todos los arado.H , y,P°llCÍaS: "ReSolver so^
tanto con el análisis normativo que antee de eíeíT^T* ** ^ yP°Hcías'' P<*
colegiados señalados por el actor en su demand il Tf C°ndUye qU6 l0S 0rSai»s™s
como cuota de eliminación anual en slaSan " ' *̂ TeS0Mel0n Picarlo
Institución Policial del señor mOíS^SS'^Z^^ '3 baja de Ia
procedimiento establecido en las norma¡ deOa2f l A* ANDRADE, según el
normas constitucionales y legaleT respecto" """^ 6Stan SOportadas enrespecto a sus competencias en el
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administrativo revivo asus funciones, es decir ^P^^*^^~
colegiados está legitimada constítuciona yJS2¿»£ con«i dos
establecer que en la ^™JJ^ ^linistrativo lo haga en ejercicio de
circunstancias, a) Uue la persona4uc i^ artnación este legitimada
„ función administra!ivaque^^*^(a^íTo^co^do); ,,
normativamente, como acontece en el caso suDjuq ce t itido por la ley. Enb) que la finalidad de ese acto tenga un objeto toto - d-rsea^^ ^
el caso concreto la regla para ubicar a ™POiic id en log literales a) y

:imtSn ^«cTgn-do, se conformará con el personal po=^ —*
comprendido en uno omás de los «f^^^T^^ pa'ra el cual hayacurso policial, técnico, científico o«*^¿*£^ S™ pL el ascenso al
sido designado por la ^TT'^^^Í regula la materia, ahora cabe

presente alos exámenes de supletorio pero por stoacwnes de etíerm q ^
accidente de tránsito, me encontraba con dolor agudo^^^ J imeros
accidente sufrido, por lo que no me P^ F^8™*^Snim¿ exigido^. [...]...exámenes, ni los supletorios, por lo ^ue ™logre^ompletar el mmun g^^
incluso en los »-^^^
claramente que el señor MlC^f™^"n,0 aiega„do en este caso dificultadde preparación para las pruebas del curso de ascenso- aeg de
médica" sin haber solicitado la postergación del m^o, tal™ a ^ ^
Personal de la Policía Nacional le facultaba en 1Ar 87 que ^
requisito de ascenso son obhgatonos paaf »^£d^W*e la realización de
debidamente «^^^"SÍSSXi^Robado,, yal no haberun curso, por una sola vez. No se poo y conveniente en su momento oportuno,
hecho uso de tal derecho en caso de creerle, conC siguiendo el procedimiento para estos casos yno com al ga 1act^ q y^

W verbalmente que se me señale otra fecha ^stenor p , acdón de
atravesando pero se me obligo a«^.^^^y^^d reconocimiento de
protección se vuelve inoficiosa, pues ^£^J^2 administrativo, como el
derechos constitucionales no procede f^.^T^^Z^ administrativos de la
actor pretende. Por lo ^¿^^SS. el ex policía señor
Policía «^.^^^5X^1» sido enmarcada en lo previsto en la
MICHAEL ANDERSON TOBAK ^^ > Nacional. Cabe indicar
Constitución, la Ley ylos ^/.X£,tmS indica "La presente Ley
que la misma Ley de Personal delaJ^s vobÍdones de sus miembros, garantiza su
^^^f^^^^^^^Zá^ âsegura la selección aestabilidad, propende a su especializacion y pe de la^^
base de un sistema de evaluación po.^^Jf y"ica y as Leyes.", aquellasdeterminada por la Constitución Pohfica de ^f^^^ que
o^Í^ 1^^^ s



yTs^Erís^SLtSS^yTTT°el curso de a—observa del informe TÉCNICO AC^EMTrn H/ íf*08 human0S l> tal c°™ se
alegación respecto, que su derecrÍ, Sh f " "*" 18 VUelta P°r lo tanto la
tales hechos responden másufa fal at dcu™, "f?'0 M6S pr0ced«*> puesha dejado indicado en líneas an eí s la 3T° ^ °blÍSa» como se
basado en sus propios procedimien Ósde stuÍ ón laT'T aCd°nad° l3S *»»*
ha pronunciado en su Resolución N° 1319 „, wlT ™ C°rte Constítucional se
N° 129 de 12 de Febrero del 2010 dono" señaÍÓ Í ^ RegÍStr° ^ Supl«por normas específicas para el ascenso en Tos ^ institución Policial está regida
por lo queno corresponde aÍ^^ZS* r^0^^ de SU P">revisar la calificación que se realiceconfeZ^^ pr0Cedimie"t°s, mucho meno
relacionado aViolación a la GA^Nm dELn^r,^3 ^ efecto>' en lonovación en los actos administítÍv^a.S el actofj T° ^ ^ de
Corte Constitucional, publicada en el Reristro Mri.l T ' ReS°luC10n N° 7« de la
del 2009, en la parte pertinente indica-A^lSSotrT 7 ^ 2° * Ag°St°
sido dictado por una autoridad que no tienecnnfrf t0 6S llegítímo cuando ha
con los procedimientos «^^S^TJZ^ ^ D° *haya dÍctadocontenido sea contrario al ordenamiento i^ ? «denamiento jurídico o cuyo
fundamento osuficiente roSSl^pT?°^ ** Se l0 ha^ dictado L
opugnado, acto que no se: basa solienteen el esÍudio TT *legÍtÍmÍdad ** aCt0
de su forma, contenido, causa yobjeto" Fu rf p ta comPete"da, sino también
demandadas yde los organismos qí«S^0"1^0 í ^s™ de laS «^s
JOSÉ RICARDO SERRANO SAU3AM^, vT-f'.f™ dd Interior s<*°rMinisterio del Interior, el CbmandaÍíe cfnSal1 TJo""/• rePreSentante ^al delseñor FAUSTO ALEJANDRO TAMaSSÍaÍSS^ ^ representad° por el
Clases yPolicías integrado por la Coronela He P r L mte8rant<* del Consejo de
RIVERA en su calidad de Presidentedel Or P°llCla MARIA FERNANDA TAMAYO
GUERRON, TCNL. PABLCT^^^^IF^ ^^^ ÓSCAR WVÚ
GARCÍA, Suboficial LUIS ROJAS A^^G^fr/^ ANT°NI° B0NIFAZ
referido, yel MAYOR DE POUCíTlSwnZnnÁ?^ * V°CaleS del 0rgan¡smoasesor jurídico del Organismo inSd^ dCon2 Sun T,"^a^ de
Tribunal observa que tales decisiones estón fi.nT J .T™ de 'a P°Ucía Nad™al, este
en el curso de ascenso que se ap" aTÍSÍSÜT*^^^****»
se constata que el señor MICHAEL ANDERSON t^a^ Pf111101"3 estancia en el cual
curso de ascenso (modalidad aXn^Sí ™^ AN°RADE *> aProb° el
es aplicable la normativa de la Ley de PeS dLpT0 T *" °blÍ83CÍÓn P°r lo tant°su declaratoria de NO IDÓNEO que con levó f'3 P°bCIa Nac"»al en lo que respecta a
anual, su estado de transitoria ysu ^Sa ^ h"? " *^ de diminación
expuesto este Tribunal considera que no exte v0,ac óí . '^T™ ***** P°r lo
proceso en la motivación del acto LminltrahVnT T **"* 3la garantía del debido
la forma, causa yobjeto del actoalSoí^ *""' ra relación a
Relaüvo ala VIOLACIÓN AL DERECHO ALA ™ tT ^ de protecci°u-

2012l82-CCP.PN,l,N.2012«».ccSS™ . «««CCP-PN; „ W
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igual ante ia ley yque las normas -^«™¿££t^^arólogo en los casos que ^™™°^S ™/TZucils que otorgaron aotrosse aprecia, ni el actor ha demostrado que ^^ aplicada de
funcionarios policiales la recepción J ™nu^vo^ nQ cabe solo la presentación
manera desigual odiferente en este caso en^J™, P del CONSEJO DEde una resolución sino el expediente quemoüvo tal de« p a^ ^.^ ^
CLASES, para poder determinar anal-gi ^c ode ^ ^^ yiolación a
autorizarle un nuevo examen como es su^™n> p considera que n0 existe
ningún derecho humano elemental por lo expustoe discriminación del señor
transgresión alos ^"^^^'1^aseverado se confirma también con laMICHAEL ANDERSON TOBAR ANDRADfc^^ lM derech
simple revisión oculai:dcl p»xe*,'fc ^ tnTu de-anda, esto es, el derecho de
constitucionales señalados por el ™a"« ,a autoridad superior para darle apetición por cuanto no se le ha impedido que acuda ^ ^ q
conocer su punto de vista, al "^fenstr- por eL misma razón, no se adviertesolicitud acompañada por su^abogado defe»s° >P el accionante ha sido
violación alguna al derecho de defensnd^ P ^ eal
debidamente informado de tal decís ™; tal pu^Tribunai concluye que no existen
como se constata en autos En el presente ca o eS ^ ^ prorf
derechos constitucionales ™fl^™^7y organismos competentes, en virtud
el acto impugnado ha sido realizad• P« £¿£"* J J ala Policía Nacional como
de la potestad que le otorga la »™ y yuestos indicados, esta Sala de
institución. Por los argumentos, ™«^JtPjj^de la Corte Provmcial deFamilia, Mujer, Niñez, Adolescencra yAdolescente^ EDEL PUEBLO
Scia' de Manabí,^^^Sj^^^CONSTITUCIÓN YLASSOBERANO DEL ECUADOR YPOR^^ sentencia venida en grado que
LEYES DE LA REPÚBLICA RESUELVE.^ Kevoc CEDENTE la Acción dedeclaró con lugar la de—/ »^ecto ded^^^^^
Protección incoada por el senor!£™A^ SERRANO SALGADO, en su calidad dedel Ministro del Interior señor JOSÉ WCARDO^ fj^ de la Policía
representante legal del Ministerio ^^•A^NDR0 TAMAYO CEVALLOSNacional, representado por dseñor FAUSJCALEJA ^ ^ ^
de los integrantes del Consejo de Clases y• ™" dl 0rganisI„o, TCNL. DeffiRNANDATAMAYO RIVERAen^á^™^¿ml TORRES, TNCL.
Policía ÓSCAR LÓPEZ GUERRON TCNL. PABLO £ Qen calidades de
StONIO BONIFAZ GARCÍA, Suboficnü LUIS ROTAS>,** ^^Q
vocales del Organismo referido, yd^™TM indicado, por n0 haberse constatadoCOQUE, en calidad de asesor jurídico.del OJ— /numeral 3) dei Art. 42 de
la violación de derechos ^—onate, según lo p ^P udonal Se dejan asalvo
la Ley Orgánica de Garantías "^^¡^ ordenamiento jurídico para que ellas vías y mecanismos legales reconocidos en e Así mism0 este
iccionantl presente las demandas ypación«del^^ ^ de brj idd
Tribunal observa las actuacrone deLA£ ^™* de la actuaria dd despacho Ab
Judicial de FMNA, con sede en la ciudad de Poto j y d^.^ present0 el
Puar Del Rodo Mendoza Palma pues se constata que ^ ^.^ ^
recurso de apelación el 15 de diciembre del•^^%am^Boáo dJuez aquo yla
Tal requerimLto no fue "^^o^^MCtSDWW^
actuaria del despacho con ^SW™^ef¿v™A™™ vinculante que establece en suemitida por la Corte Conquei^Uue sjur ^ ^ ^ {̂m!p0„
KSTde apelan£acciones de garantías jurisdiccionales?



U Corte Constitucional a narfir a> .

señalados en las „„1 P3"e acci°nada en su derecho í r7, l3S partes

anteriores de híf de resP°nsabilidades de los f,nT ' P3r3 que """H» y

Certifico:

AB. INTRIA
J

IA*üssf*°

GABRIEL

Ab. LUIS ANTONIO CANDO
JU IZ

CARRILLO CA
SECRETABA^UTORMARGARITA

EVALO

propios dÍe^ScaÍS nCP°QUE S ^^ÍSísS

pcovena@pge g0b ec de. n m, '" '3 casilla No. 168 ' PR0CURADURIA•gob.ec del D,/A„ JAIME ANDRES ^ CEDE^^Yof̂
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POLICÍA DE JUSTICIA DRA. LISBETH PÉREZ RIERA , DIRECTORA NACIONAL
DE SESORIA JURÍDICA DE LA POLICÍA NACIONAL , DELEGADA DEL
MINISTERIO DEL INTERIOR , PARA QUE INTERVENGA A NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LA CARTERA DE ESTADO MINISTERIO DEL INTERI en
la rasilla No 181 v correo electrónico ab.franciscopenaherrera@hotmail.com;
ajsubz—aWhotmayil.com del Dr./Ab. ROLANDO FRANCISCO
PEÑAHERRERA ZAMORA. Certifico:

CARRILLO CÁRRHEl^ALEXANDRA MARGARITA
SECRETARIA RELATOR


